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HONORABLE DIRECTORIO SSU -  LA PAZ 

RESOLUCION DE DIRECTORIO N° 018/2019

La Paz, 13 de agosto de 2019

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, el Seguro Social Universitario La Paz, creado por Decreto Supremo N° 09650 de 31 de 
marzo de 1971, se encuentra sujeto al ámbito de aplicación del Código de Seguridad Social y su 
Decreto Reglamentario, el Estatuto Orgánico de la Entidad, así como a normas conexas que 
rigen el otorgamiento de prestaciones del Sistema de Seguridad Social de Corto Plazo.

Que, la Ley N° 1178 de 20 de julio de 1990 de Administración y Control Gubernamentales regula 
los Sistemas de Administración y su relación con ios Sistemas Nacionales, que son de aplicación 
en todas las entidades públicas.

Que, el Art. 3 déla citada Ley, establece que les sistemas de administración y control, se aplicarán 
en todas las entidades <$á seótorpOblico, sin excepción; por otea parte, el Art. 13 Inc. a), señala 
que el Sistema de Control Qut»rnamerrtal está integrado por el Sistema de Control Interno que 
comprende los instruméntas ete confrtN previo y posterior, incorporados en el plan de organización 
y en los regiamente# de la éntidad,
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o Orgánico del Seguro Social Universitario La Paz, dispone que el 
‘^urd Social Universitario La Paz, es el Máximo órgano de Decisión, 

, resolutivas, consultivas y de fiscalización.

Que, el Art. 75 del Estatuto Orgánico del Seguro Social Universitario La Paz, dispone que el 
Directorio, tiene atribución para aprobar los Reglamentos Específicos de los Sistemas de 
Administración y  Control Interno de la Entidad.

POR TANTO:

EL H. DIRECTORIO DEL SEGURO SOCIAL UNIVERSITARIO, EN USO DE LAS 
ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR LEY;

RESUELVE:

PRIMERO.- Aprobar el Reglamento Interno de Entrega de Fondos con cargo a rendición de 
cuenta documentada del Seguro Social Universitario La Paz, que consta de 3 Capítulos y 22 
Artículos, que en Anexo forma parte indisoluble de la presente Resolución.
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SEGUNDO.- La Gerencia Genera) y demás reparticiones de la Entidad, quedan encargadas del 
cumplimiento del Regiamente Interno de Entrega de Fondos con cargo a rendición de cuenta 
documentada^

TERCERO.- La Unidad de Planificación, queda encargada de la difusión y socialización del 
Reglamento Interno de Entrega de Fondos con cargo a rendición de cuenta documentada del 
Seguro Social Universitario La Paz.
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CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. CONCEPTO

Se define como Entrega de Fondos con Cargo a Rendición de Cuenta Documentada, a la 
modalidad bajo la cual se asignan recursos económicos y en moneda nacional con cargo a 
rendición de cuentas, cuyo fin es el de utilizarlo en contingencias emergentes del funcionamiento 
operativo o para cumplir propósitos específicos, con la consiguiente obligación de informar sobre 
el gasto efectivamente realizado, una vez aplicados los fondos.

ARTÍCULO 2. OBJETIVO

El objetivo del presente reglamento es el de regular el uso adecuado de los recursos otorgados 
en calidad de entrega de fondos con cargo a rendición de cuenta documentada, determinando 
deberes y obligaciones, y procedimientos para el descargo de cuentas, para que los encargados 
asuman plena responsabilidad de sus actos, con relación a los recursos que les fueron confiados 
y el destino de las mismas.

Asimismo, este reglamento pretende facilitar el seguimiento al cumplimiento de los tiempos de 
descargo, y el de establecer lineamientos generales para la aplicación de acciones que exijan el 
cumplimiento en la entrega de los descargos de estos fondos.

ARTÍCULO 3. LINEAMIENTOS GENERALES

La administración de la entrega de fondos con cargo a rendición de cuenta documentada, deberá 
cumplir con los siguientes criterios:

a) La asignación de recursos se otorgará previa justificación a través de Informe de la 
Unidad Solicitante en el que establezca la relevancia, pertinencia y oportunidad del 
requerimiento.

b) Debe otorgarse los recursos con carácter excepcional, considerando la naturaleza de 
la contratación y que los recursos de gastos estén correctamente presupuestados y 
asignados dentro de la programación financiera anual.

c) Debe facilitar el cumplimiento de actividades no rutinarias previstas dentro de las 
áreas organizacionales solicitantes y que no estén contempladas dentro de los 
procedimientos normales.

d) La ejecución de los fondos debe facilitar el cumplimiento de plazos y asegurar la 
oportunidad operativa del solicitante.

Elaboración
Departamento de 
Unidad de Planificación

Aprobado:
Máxima Autoridad Ejecutiva 
Resolución Administrativa N" 006/2019 del 
26 de marzo de 2019._________________________
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e) Las certificaciones presupuestarias definen con claridad el gasto y las partidas que 
corresponden, mismas que guardarán relación con el objeto del requerimiento.

f) Los trabajadores que adminístren recursos con cargo de cuenta documentada, así 
como los que autorizan el gasto deben tener en cuenta que estos recursos solo se 
pueden gastar en las partidas autorizadas según el objeto de la cuenta.

g) Se asume que, dentro del POA de cada Unidad Solicitante, se tiene previstas las 
actividades y objeto de gasto, por lo que los recursos con cargo de cuenta 
documentada deberán ser utilizados de forma eventual y excepcional.

ARTÍCULO 4. BASE LEGAL

Sin ser limitativa, la aplicación del presente Reglamento Interno de Entrega de Fondos con Cargo 
a Rendición de Cuenta Documentada, ha sido formulado en el marco de las siguientes 
disposiciones normativas:

a) Ley N̂  1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales;

b) Ley del Presupuesto General del Estado, de cada gestión fiscal;

c) Ley N° 843, de 20 de mayo de 1986, de Reforma Tributaria, actualizada a diciembre 
de 2005 y sus Decretos Supremos modificatorios;

d) Decreto Supremo N° 23318-A, de 3 de noviembre 1992, Reglamento de la 
Responsabilidad por la Función Pública; Decreto Supremo N” 26237 que modifica 
algunos artículos del D.S. 23318-A;

e) Resolución Suprema N° 225558 de 01 de diciembre de 2015, Normas Básicas del 
Sistema de Presupuestos;

f) Resolución Suprema N° 222957 de 04 de marzo de 2005, Normas Básicas de! Sistema 
de Contabilidad Integrada;

g) Resolución Suprema N° 218056 de 30 de julio de 1997, Normas Básicas del Sistema 
de Tesorería del Estado;

h) Otras disposiciones legales emitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 
relacionados al presente ámbito.

ARTÍCULO S. ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente Reglamento es de aplicación y cumplimiento obligatorio para todas las unidades 
operativas del Seguro Social Universitario La Paz, para quienes se asignen fondos con cargo a

Elaboración Técnictr ¿̂.
Departamento de Finanza V -  - 
Unidad de Planificación
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rendición de cuenta documentada, no pudiendo alegar desconocimiento del mismo como excusa
o justificativo de omisión y/o infracción de cualquiera de sus artículos, cuyo incumplimiento dará 
lugar a la aplicación de sanciones y determinación de responsabilidades de acuerdo a 
disposiciones legales aplicables.

ARTÍCULO 6. REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL REGLAMENTO

La Gerencia Administrativa Financiera, en coordinación con las instancias operativas 
correspondientes, deberán revisar y ajustar el presente reglamento, si corresponde, con base a 
la experiencia de su aplicación y de acuerdo a la emisión de nuevas disposiciones legales 
aplicables para su permanente actualización.

ARTÍCULO 7. PREVISIÓN

En caso de presentarse dudas, omisiones, contradicciones y/o diferencias en la aplicación del 
presente Reglamento, serán solucionadas en los alcances y previsiones establecidas en la 
normativa legal específica, en cada caso.

CAPÍTULO II
DE LA ENTREGA DE FONDOS CON CARGO A RENDICIÓN DE CUENTA DOCUMENTADA 

ARTÍCULO 8. RESPONSABLES DE LA ADMINISTRACIÓN Y EJECUCIÓN

La Gerencia Administrativa Financiera a través de las instancias operativas correspondientes, son 
responsables del control, seguimiento, evaluación, cumplimiento y aplicación del presente 
Reglamento.

Asimismo, como parte de sus atribuciones en el presente reglamento, se define los siguientes:

a) Realizar el proceso de revisión de la documentación de descargo recibido.

b) Aprobar o rechazar ia documentación de rendición de cuentas.

c) Realizar notificaciones con notas de cargo a los trabajadores que no hayan realizado 
el descargo de fondos con cargo a rendición de cuenta documentada en los plazos 
establecidos, para la recuperación de los importes que resultaren pendientes de 
descargo.

Validación;
Gerencia r.>r.tnistrativ2 ñnaqt^ jaf^e'O
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Aprobado:
Máxima Autoridad Ejecutiva 
Resolución Administrativa N° 006/2019 del 
26 de marto de 2019.
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ARTÍCULO 9. IMPORTE MÁXIMO POR SOLICITUD

El importe máximo de gasto autorizado para la modalidad de entrega de fondos con cargo a 
rendición de cuenta documentada, se realizará por un monto máximo de hasta Bs20.000.- (Veinte 
Mil °°/ioo Bolivianos}.

ARTÍCULO 10. SOLICITUD DE ENTREGA DE FONDOS CON CARGOS A RENDICIÓN DE CUENTA

La Unidad Solicitante a través de requerimiento formal, solicitará a la Gerencia Administrativa 
Financiera, el desembolso de recursos con la debida justificación del requerimiento.

La aplicación de la entrega de fondos con cargo a rendición de cuenta documentada se realizará 
exclusivamente al objeto del gasto registrado en la solicitud y deberá corresponder a la naturaleza 
de las funciones del área organizacional que refrenda la solicitud.

ARTÍCULO 11. AUTORIZACIÓN Y DESEMBOLSO

La autorización de la entrega de fondos con cargo a rendición de cuenta documentada, sera 
efectuada por la Gerencia Administrativa Financiera, en función al uso y destino de los recursos y 
otra información que respalde y justifique la solicitud.

Aprobado el requerimiento, la Gerencia Administrativa Financiera, en coordinación con las 
instancias operativas correspondientes, se encargarán de efecttvizar el desembolso para el 
cumplimiento de las actividades previstas.

CAPÍTULO 11 
INFORMES DE EJECUCIÓN Y APROBACIÓN

ARTÍCULO 12. EJECUCIÓN DEL GASTO

La entrega de fondos con cargo a rendición de cuenta documentada debe ser ejecutado 
únicamente para los fines descritos en la solicitud, dicha ejecución debe coincidir con los 
documentos de descargo y la rendición de cuentas, lo contrario no dará lugar a la aceptación del 
descargo.

ARTÍCULO 13. GRUPOS DE GASTO AUTORIZADOS

Todo gasto deberá enmarcarse a las partidas presupuestarias de los grupos 20000 y 30000 del 
clasificador presupuestario y aprobado en el presupuesto institucional vigente, para el efecto se 
solicitará la certificación presupuestaria respectiva.

Elaboración Técnica.
Departamento de Finara 
Unidad de Planiflcació

Volidocióo:
Gerencia A dm inj L1 a tlva Finan ra
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Aprobado:
Máxima Autoridad Ejecutiva 
Resolución Administrativa N° 006/2019 del 
26 de marzo de 2019,
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ARTÍCULO 14. IMPORTES NO EJECUTADOS

Cualquier remanente de dinero no ejecutado de la entrega de fondos con cargo a rendición de 
cuenta documentada, deberá ser depositado en la Unidad de Tesorería de la entidad, debiendo 
adjuntarse el original del Recibo Oficial de Caja al descargo que se presente.

ARTÍCULO 15. IMPEDIMENTO PARA CUMPLIR NUEVAS COMISIONES

En los casos de entrega de fondos con cargo a rendición de cuenta documentada, que no sean 
objeto de rendición de cuentas en los plazos previstos, los responsables no podrán recibir nuevos 
fondos mientras no se regularicen los descargos pendientes, sin perjuicio de la aplicación de 
sanciones conforme a disposiciones legales aplicables.

CAPÍTULO II 
DE LOS DESCARGOS

ARTÍCULO 16. PRESENTACIÓN DE DESCARGOS

Cumplido el objeto por el cual se constituyó el fondo, el responsable del fondo deberá presentar 
sus descargos en un plazo máximo de diez (10) días hábiles, pudiendo este ampliarse por única 
vez a cinco (5) días hábiles adicionales, debidamente justificado.

Concluido el término concedido más la ampliación solicitada, por los descargos observados y no 
presentados se le girará una Nota de Cargo, para su posterior registro y deducción de los haberes 
mensuales.

ARTÍCULO 17. DEL INFORME DE DESCARGO

El informe de descargo deberá contemplar de manera detallada la rendición de cuentas de los 
recursos que fueron asignados, debiendo coincidir con el propósito de la solicitud, dicha 
información deberá comprender lo siguiente:

■ Detalle de las actividades realizadas.
■ Justificación de los gastos realizados.
■ Hojas de asistencia, si se tratase de seminarios, talleres y similares, con fechas y 

características de los eventos realizados.
■ Información técnica y administrativa que fundamente las actividades realizadas.

ARTÍCULO 18. DOCUMENTACIÓN DE DESCARGO

■ Para la adquisición de materiales, suministros y servicios, los documentos mínimos 
exigidos para la presentación de descargos son:

Elaboración Técnio
Departamento de finan 
Unidad de Planificación
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Aprobado:
Máxima Autoridad Ejecutiva 
Resolución Administrativa N* 006/2019 del 
26 de mareo de 2019
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a) Informe de descargo;
b) Factura a nombre y NIT del Seguro Social Universitario La Paz (original);
c) En caso de emitir recibo, deberá realizarse la retención impositiva;
d) Fotocopia de cédula de identidad del proveedor;
e) Acta de conformidad del servicio recibido (cuando corresponda);
f) Recibo de Caja de la Unidad de Tesorería como constancia del depósito, en caso 

de NO haber ejecutado los recursos, o haberlos ejecutado parcialmente.

■ Cuando los fondos sean destinados a actividades de socialización, talleres, cursos, 
seminarios y otros similares, se deberá presentar adicionalmente documentación que 
respalde la entrega de materiales y alimentación, como ser: lista de participantes, 
fotografías u otros que se considere pertinente.

■ En caso de adquisición de material y útiles de escritorio, papelería, útiles de limpieza y 
otros que signifiquen bienes de uso o consumo, la factura debe contener entre otros 
requisitos mínimos el detalle de los productos adquiridos, cantidad y precio, con registro 
de ingreso y salida a almacenes.

■ Para el descargo de los fondos, se deberá exigir la factura con los siguientes datos: NIT 
120609020, a nombre del Seguro Social Universitario La Paz, caso contrarío no se 
reconocerá los gastos erogados.

■ Toda factura debe contener específicamente el nombre cantidad, unidad de medida, 
precio unitario e importe total del producto adquirido, o servicios contratados. No son 
válidas aquellas facturas que contengan la palabra "VARIOS" y "CONSUMO", en la 
descripción del concepto del bien o servicio.

■ Facturas que presenten alteraciones, tachaduras o borrones, serán anuladas y no 
aceptadas como descargo.

■ Cuando el proveedor del bien o servicio no proporcione factura, el gasto deberá ser 
respaldado mediante recibo, debiendo el responsable efectuar las retenciones impositivas 
correspondientes, este monto deberá ser depositado en la Unidad de Tesorería del Seguro 
Social Universitario La Paz junto con los saldos no ejecutados en caso de existir, para que 
posteriormente la División de Contabilidad efectivice el pago impositivo a través de los 
mecanismos correspondientes. En estos casos, la entidad actuará como agente de 
retención por los tributos que alcanzan a este tipo de transacciones, según lo establecido 
en las disposiciones tributarias, para lo cual se deberá considerar lo siguiente:

Elaboración Técnica,
Departamento de Finanzaj 
Unidad de Planificación

Validación:
Gerencia *tfiünistrativa Fin^idcra*r  

6 -

Aprobado:
Máxima Autoridad Ejecutiva 
Resolución Administrativa N° 006/2019 del 
26 de marzo de 2019.



&

vSí

REGLAMENTOS INTERNOS OPERATIVOS 
REGLAMENTO INTERNO ENTREGA DE FONDOS 

CON CARGO A RENDICIÓN DE CUENTA DOCUMENTADA

SEGURO SOCIAL UNIVERSITARIO LA PAZ UNIDAD DE PLANIFICACIÓN

CÓDIGO: SSU/PLN/RIO -  03

VERSIÓN: 1

Descripción
Adquisición de:

Servicios Bienes
IUE 12,5% 5%
IT 3% 3%
TOTAL 15,5% 8%

ARTÍCULO 19. DE LA RECEPCIÓN DEL DESCARGO

El informe de descargo debe presentarse a la Gerencia Administrativa Financiera, a efectos de 
proceder a la revisión de la ejecución de los fondos con cargo a rendición de cuenta documentada, 
por las unidades que correspondan, de acuerdo a lo siguiente:

■ Revisión de la ejecución de fondos de conformidad al objeto de gasto y destino de los 
recursos, sustentada en la solicitud de apertura de cargo de cuenta documentada.

■ Apropiación correcta de los gastos en cada una de las partidas presupuestarias.
• Verificación de las facturas y documentos originales de respaldo del gasto (se debe 

considerar que la presentación de las facturas debe estar comprendido entre el periodo de 
la entrega de los recursos y la conclusión de ia actividad, no siendo válidas facturas con 
fechas anteriores ni posteriores}.

• Verificación de los depósitos realizados por saldos no utilizados, según Recibo de Caja de 
la Unidad de Tesorería de la entidad.

Una vez verificada la documentación, el responsable de la revisión de los descargos presentados 
por los encargados, en un tiempo máximo de cinco (5) días hábiles procederá con el registro 
contable; en caso de existir observaciones se emitirá informe, de acuerdo a lo siguiente:

a) Cuando la ejecución de los fondos con cargo a rendición de cuenta documentada no 
tenga relación con el objeto solicitado en la apertura de la cuenta y destino de los 
recursos.

b) Cuando la documentación de respaldo no cumpla con los requisitos establecidos en el 
presente reglamento.

c) Cuando los descargos no presenten las formalidades legales, como las firmas de los 
responsables de la ejecución.

d) Cuando las facturas no hayan sido emitidas entre las fechas de ejecución del gasto.
e) Cuando los gastos no estén sustentados por facturas o retenciones impositivas, según 

corresponda.

Estas observaciones deben ser la excepción, las cuales serán aceptadas por única vez, caso 
contrario corresponderá la obligación de devolver de manera inmediata los importes

Vatktóción:
Gerencia Admi^ítrativa F i’ ïn g e ftig îG

Aprobado:
Máxima Autoridad Ejecutiva 
Resolución Administrativa 006/2019 de! 
26 de marzo de 2019
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desembolsados y la consiguiente aplicación del artículo relacionado a las acciones por 
incumplimiento de los descargos.

Cuando los descargos presentados por el responsable no generen las causales anteriormente 
señaladas, la División de Contabilidad procederá con el registro contable correspondiente, para 
la continuidad del cierre del fondo.

ARTÍCULO 20. DE LAS ACaONES POR INCUMPLIMIENTO DE LOS DESCARGOS

Los incumplimientos de los procedimientos y plazos establecidos dentro del manejo de Entrega 
de Fondos con Cargo a Rendición de Cuenta Documentada, generan responsabilidad según lo 
establecido en las normas legales aplicables.

Identificados los incumplimientos, a través de las instancias operativas que correspondan, se 
notificará los mismos al responsable del manejo de fondos con cargo a rendición de cuenta 
documentada, a efectos de exigir la devolución de los importes desembolsados, 
independientemente de las sanciones establecidas en el Reglamento de la Responsabilidad por 
la Función Pública aprobado mediante Decreto Supremo N° 23318-A modificado por el Decreto 
Supremo N° 26237 y toda norma legal aplicable a la organización.

CAPÍTULO III
PROHIBICIONES Y ASPECTOS COMPLEMENTARIOS

ARTÍCULO 21. DE LAS PROHIBICIONES

Se establecen las siguientes prohibiciones para la ejecución de recursos con cargo a rendición de 
cuenta documentada:

« Reconocer compromisos asumidos por un monto superior al desembolsado.
■ Uso de los fondos para pago de bienes y  servicios no reconocidos como válidos, como: 

pagos a clínicas por atenciones particulares, agasajos o festejos de cualquier naturaleza, 
obsequios, premios, ofrendas florales, salutaciones, avisos necrológicos, padrinazgos, 
ayudas económicas, subsidios, subvenciones, donaciones y otros similares.

■ Aperturar otro cargo de cuenta documentada para aquel trabajador que tenga pendientes 
de cierre un cargo anterior.

■ Aplicar los recursos de cargos de cuenta documentada para el pago de planillas de 
haberes, viáticos o pasajes.

■ Cambio de moneda extranjera.
■ Conceder préstamos o cubrir gastos particulares.
■ Delegar la responsabilidad de la administración de la entrega de fondos con cargo a 

rendición a otra persona por cuenta propia.

Elaboración Técnit
Departamento de Finanza* 
Unidad de Planificación

Validdción:
Gerencia Ad noiotstrativa Financiera .

Aprobado:
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* Efectuar o ejecutar gastos no autorizados o en conceptos para los que no estén previstos.
■ No se reconocerán desembolsos por adquisiciones de materiales existentes en almacenes.
■ Se prohíben los pagos fraccionados; asimismo, el fraccionamiento de facturas con relación 

a la solicitud original.

En consecuencia, estos gastos serán considerados como gastos indebidos y no serán reconocidos 
por el Seguro Social Universitario La Paz.

ARTÍCULO 22. PROCEDIMIENTOS COMPLEMENTARIOS

La Gerencia Administrativa Financiera, en coordinación con el Departamento de Finanzas, podrá 
emitir instructivos y lineamientos, en el marco de este Reglamento, para la operativización, así 
como el de implementar los formularios e instrumentos que se estimen necesarios para el 
adecuado cumplimiento del presente documento normativo.

Departamento de Finanz
Elaboración Técnl

Unidad de Planificación

Aprobado:
Máxima Autoridad Ejecutiva 
Resolución Administrativa N' 006/2019 del 
26 de marzo de 2019._________________________
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ACTA DE VALIDACIÓN 
CONTENIDO TÉCNICO REGLAMENTO INTERNO ENTREGA DE FONDOS CON CARGO 

A RENDICIÓN DE CUENTA DOCUMENTADA

Nombre do la Unidad: 
Denominación del Instrumento:

Á R E A  F I N A N C I E R A
REGLAMENTO INTERNO ENTREGA DE FONDOS 
CON CARGO A RENDICIÓN DE CUENTA

DESCRIPCIÓN DE LA NORMATIVA

C A PITU LO  I 
D ISPOSICIO NES G EN ER A LES

ARTÍCULO 1. CO N CEPTO

Se define como Entrega de Fondos con Cargo a Rendición de Cuenta 
Documentada, a la modalidad bajo la cual se asignan recursos económicos y en 
moneda nacional con cargo a rendición de cuentas, cuyo fin es el de utilizarlo 
en contingencias emergentes del funcionamiento operativo o para cumplir 
propósitos específicos, con la consiguiente obligación de informar sobre el 
gasto efectivamente realizado, una vez aplicados los fondos.

ARTÍCULO 2. O B JET IV O

El objetivo del presente reglamento es el de regular el uso adecuado de los 
recursos otorgados en calidad de entrega de fondos con cargo a rendición de 
cuenta documentada, determinando deberes y obligaciones, y procedimientos 
para el descargo de cuentas, para que ¡os encargados asuman plena 
responsabilidad de sus actos, con relación a los recursos que les fueron 
confiados y el destino de las mismas.

Asimismo, este reglamento pretende facilitar el seguimiento al cumplimiento de 
los tietopos de descargo, y el de establecer lincamientos generales para la 
aplicación de acciones que exijan el cumplimiento en la entrega de los 
descargos de estos fondos.

A R T ÍC U L O  A L IN EA M IEN TO S  G E N ER A LES

La administración de la entrega de fondos con cargo a rendición de cuenta 
documentada, deberá cumplir con los siguientes criterios:

O) La asignación de recursos se otorgará previa justificación a través 
de Informe de la Unidad Solicitante en el que establezca la 
relevancia, pertinencia y oportunidad de! requerimiento.

b) Debe otorgarse ios recursos con carácter excepcional, 
considerando la naturaleza de la contratación y que los recursos de 
gastos estén correctamente presupuestados y asignados dentro de 
la programación financiera anual.

-
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DESCRIPCIÓN DE LA NORMATIVA

C ) Debe facilitar el cumplimiento de actividades no rutinarias 
previstas dentro de las áreas organizacionales solicitantes y que no 
estén contempladas dentro de los procedimientos normales.

d ) La ejecución de los fondos debe facilitar el cumplimiento de 
plazos y asegurar la oportunidad operativa del solicitante.

©) Las certificaciones presupuestarias definen con claridad el gasto y 
las partidas que corresponden, mismas que guardarán relación con 
el objeto del requerimiento.

f) Los trabajadores que administren recursos con cargo de cuenta 
documentada, así como los que autorizan el gasto deben tener en 
cuenta que estos recursos solo se pueden gastar en las partidas 
autorizadas según el objeto de la cuenta.

g ) Se asume que, dentro del POA de cada Unidad Solicitante, se 
tiene previstas las actividades y objeto de gasto, por lo que los 
recursos con cargo de cuenta documentada deberán ser utilizados 
de forma eventual y excepcional.

ARTÍCULO 4.BASE LEGAL
Sin ser limitativa, la aplicación del presente Reglamento Interno de Entrega de 
Fondos con Cargo a Rendición de Cuenta Documentada, ha sido formulado en 
el marco de las siguientes disposiciones normativas- 
N 1

a) Ley N° 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y 
Control Gubernamentales;

b) Ley del Presupuesto General del Estado, de cada gestión fiscal;
c) Ley N° 843, de 20 de mayo de I9S6, de Reforma Tributaria, 

actualizada a diciembre de 2005 y sus Decretos Supremos 
modificatorios;

d) Decreto Supremo N° 23318-A, de 3 de noviembre 1992, 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública; 
Decreto Supremo N° 26237 que modifica algunos artículos deí 
D.S. 23318-A;

e) Resolución Suprema N° 225558 de 01 de diciembre de 2015, 
Normas Básicas del Sistema de Presupuestos;

0  Resolución Suprema N° 222957 de 04 de marzo de 2005, 
Normas Básicas del Sistema de Contabilidad Integrada;

g) Resolución Suprema N° 2 18056 de 30 de julio de 1997, Norm 
Básicas del Sistema de Tesorería del Estado;

DE ACUERDO 
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h) Otras disposiciones legales emitidas por el Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas relacionados a) presente ámbito.

A R T ÍC U L O  5 .ÁM BITO  DE APLICAC IÓ N

El presente Reglamento es de aplicación y cumplimiento obligatorio para todas 
las unidades operativas dei Seguro Social Universitario La Paz, para quienes se 
asignen fondos con cargo a rendición de cuenta documentada, no pudiendo 
alegar desconocimiento del mismo como excusa o justificativo de omisión y/o 
infracción de cualquiera de sus artículos, cuyo incumplimiento dará lugar a la 
aplicación de sanciones y determinación de responsabilidades de acuerdo a 
disposiciones legales aplicables.

A R T ÍC U L O  6 .REV IS IÓ N  Y AC TU A LIZA C IÓ N  D EL REG LA M EN TO

La Gerencia Administrativa Financiera, en coordinación con las instancias 
operativas correspondientes, deberán revisar y ajustar el presente reglamento, si 
corresponde, con base a la experiencia de su aplicación y de acuerdo a la 
emisión de nuevas disposiciones legales aplicables para su permanente 
actualización.

A R T ÍC U L O  7. PREVIS IÓ N

En caso de presentarse dudas, omisiones, contradicciones y/o diferencias en la 
aplicación del presente Reglamento, serán solucionadas en tos alcances y 
previsiones establecidas en la normativa legal específica, en cada caso.

C A P ÍTU LO  II
DE LA  EN TREG A  DE FONDOS CON CARGO  A RENDICIÓN DE 

CUEN TA DOCUMENTADA

ARTÍCULO 8 .RESPO N SABLES DE LA  ADM INISTRACIÓ N  Y 
EJECU C IÓ N

La Gerencia Administrativa Financiera a través de las instancias operativas 
correspondientes, son responsables de! control, seguimiento, evaluación, 
cumplimiento y aplicación del presente Reglamento.

Asimismo, como parte de sus atribuciones en el presente reglamento, se define 
los Siguientes:

a) Realizar el proceso de revisión de la documentación de descargo 
recibido.

b) Aprobar o rechazar la documentación de rendición de cuetji ■ ■
_________
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C ) Realizar notificaciones con notas de cargo a los trabajadores que 
no hayan realizado el descargo de fondos con cargo a rendición de 
cuenta documentada en los plazos establecidos, para la 
recuperación de los importes que resultaren pendientes de 
descargo.

ARTÍCULO 9 . IM PORTE MÁXIMO POR SOLICITUD

El importe máximo de gasto autorizado para la modalidad de entrega de fondos 
con cargo a rendición de cuenta documentada, se realizará por un monto 
máximo de hasta Bs20.000.- (Veinte MU Bolivianos).

ARTÍCULO 10. SO LIC ITU D  DE EN TREG A  DE FONDOS CON 
CARGOS A RENDICIÓN DE CUEN TA

La Unidad Solicitante a través de requerimiento formal, solicitará a la Gerencia 
Administrativa Financiera, el desembolso de recursos con la debida 
justificación del requerimiento.

La aplicación de la entrega de fondos con cargo a rendición de cuenta 
documentada se realizará exclusivamente al objeto del gasto registrado en la 
solicitud y deberá corresponder a la naturaleza de las funciones del área 
organizacional que refrenda la solicitud.

ARTÍCULO 11. AUTO RIZACIÓ N  Y DESEM BOLSO
La autorización de la entrega de fondos con cargo a rendición de cuenta 
documentada, será efectuada por la Gerencia Administrativa Financiera, en 

■-función al uso y destino de los recursos y otra información que respalde y 
justifique la solicitud.

Aprobado el requerimiento, la Gerencia Administrativa Financiera, en 
coordinación con las instancias operativas correspondientes, se encargarán de 
efectivizar el desembolso para el cumplimiento de las actividades previstas.

C A P ÍTU LO  II 
IN FO RM ES DE EJEC U C IÓ N  Y  APROBACIÓN

ARTÍCULO 12. EJEC U C IÓ N  D EL  GASTO

La entrega de fondos con cargo a rendición de cuenta documentada debe ser 
ejecutado únicamente para los fines descritos en la solicitud, dicha ejecución 
debe coincidir con los documentos de descargo y la rendición.de cuentas, lo 
contrarío no dará lugar a la aceptación del descargo.
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ARTICULO 13. GRUPOS DE GASTO AUTORIZADOS

Todo gasto deberá enmarcarse a las partidas presupuestarias de ios grupos 
20000 y 30000 del clasificador presupuestario y aprobado en el presupuesto 
institucional vigente, para el efecto se solicitará la certificación presupuestaria 
respectiva.

ARTÍCULO 14. IM PO RTES NO EJECU TAD O S

Cualquier remanente de dinero no ejecutado de la entrega de fondos con cargo 
a rendición de cuenta documentada, deberá ser depositado en la Unidad de 
Tesorería de la entidad, debiendo adjuntarse el original del Recibo Oficial de 
Caja al descargo que se presente.

ARTÍCULO 15. IM PED IM EN TO  PARA C U M PLIR  NUEVAS 
COM ISIONES

En los casos de entrega de fondos con cargo a rendición de cuenta 
documentada, que no sean objeto de rendición de cuentas en los plazos 
previstos, ¡os responsables no podrán recibir nuevos fondos mientras no se 
regularicen los descargos pendientes, sin perjuicio de la aplicación de sanciones 
conforme a disposiciones legales aplicables.

CA PITU LO  II 
DE LOS DESCARGOS

ARTÍCULO 16. PRESEN TACIÓ N  DE DESCARGOS

Cumplido el objeto por el cual se constituyó el fondo, el responsable del fondo 
d̂eberá presentar sus descargos en un piazo máximo de diez (10) días hábiles, 

pudiendo este ampliarse por única vez a cinco (5) días hábiles adicionales  ̂
debidamente justi ficado.

Concluido el término concedido más ía ampliación solicitada, por ¡os descargos 
observados y no presentados se ie girará una Nota de Cargo, para su posterior 
registro y deducción de los haberes mensuales.

ARTÍCULO 17. D EL  IN FO RM E DE DESCARGO

El informe de descargo deberá contemplar de manera detallada la rendición de 
cuentas de los recursos que fueron asignados, debiendo coincidir con el 
propósito de la solicitud, dicha información deberá comprender lo siguiente:

■ Detalle de fas actividades realizadas.
■ Justificación de los gastos realizados.
■___ Hojas de asistencia, si se tratase de seminarios, talleres y similares 

_________ con fechas y características de los eventos realizados.

DE ACUERDO 
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* Información técnica y administrativa que fundamente las actividades 
realizadas.

ARTÍCULO 18. DOCUM ENTACIÓN DE DESCARGO

■ Para la adquisición de materiales, suministros y servicios, los 
documentos mínimos exigidos para la presentación de descargos son:

a )  Informe de descargo;
b ) Factura a nombre y NIT del Seguro Social Universitario La 

Paz (original) ;
c )  En caso de emitir recibo, deberá realizarse la retención 

impositiva;
d ) Fotocopia de cédula de identidad del proveedor;
e )  Acta de conformidad del servicio recibido (cuando 

corresponda);
f) Recibo de Caja de la Unidad dé Tesorería como constancia 

del depósito, en caso de NO haber ejecutado los recursos, o 
haberlos ejecutado parcialmente.

■ Cuando los fondos sean destinados a actividades de socialización, 
talleres, cursos, seminarios y otros similares, se deberá presentar 
adicionalmente documentación que respalde la entrega de materiales y

]  alimentación, como ser: lista de participantes, fotografías u otros que 
se considere pertinente.

■ En caso de adquisición de material y útiles de escritorio, papelería, 
útiles de limpieza y otros que signifiquen bienes de uso o consumo, la 
factura debe contener entre otros requisitos mínimos el detalle de los 
productos adquiridos, cantidad y precio, con registro de ingreso y 
salida a almacenes.

■ Para el descargo de los fondos, se deberá exigir la factura con los 
siguientes datos: N IT 120609020, a nombre del Seguro Social 
Universitario La Paz, caso contrario no se reconocerá los gastos 
erogados.

■ Toda factura debe contener específicamente el nombre cafttidad, 
unidad de medida, precio unitario e importe total del producto 
adquirido, o servicios contratados. No son válidas aquellas facturas 
que contengan la palabra “ VAR IO S”  y “ CONSUMO” , en la 
descripción del concepto del bien o servicio.

Facturas que presenten alteraciones, tachaduras o borrones, sprán 
anuladas y no aceptadas como descargo. pR (■ £ F Kl

DE ACUERDO 
SI /NO

F C O P I A  F O l Q S T A e j

CAMBIAR POR;
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DESCRIPCIÓN DE LA NORMATIVA

Cuando el proveedor del bien o servicio no proporcione factura, el 
gasto deberá ser respaldado mediante recibo, debiendo el responsable 
efectuar las retenciones impositivas correspondientes, este monto 
deberá ser depositado en Is Unidad de Tesorería del Seguro Social 
Universitario La Paz junto con los saldos no ejecutados en caso de 
existir, para que posteriormente la División de Contabilidad efectivice 
el pago impositivo a través de los mecanismos correspondientes. En 
estos casos, la entidad actuará como agente de retención por los 
tributos que alcanzan a este tipo de transacciones, según lo establecido 
en las disposiciones tributarias, para lo cual se deberá considerar lo 
siguiente:

Descripción Adquisición de:
Servicios Bienes

IU E 12,5% 5%
IT 3% 3%
T O TA L 15,5% 8%

ARTÍCULO 19. D E  LA RECEPCIÓN DEL DESCARGO

El informe de descargo debe presentarse a la Gerencia Administrativa 
Financiera, a efectos'de proceder a la revisión de la ejecución de los fondos con 
cargo a rendición de cuenta documentada, por las unidades que correspondan, 
<je acuerdo a ¡o siguiente: ’

■ Revisión de ¡a ejecución de fondos de conformidad al objeto de gasto 
y destino de los recursos, sustentada en la solicitud de apertura de 
cargo de cuenta documentada.

■ Apropiación correcta de los gastos en cada una de las partidas 
presupuestafi as.

* Verificación de las facturas y documentos originales de respaldo del 
gasto (se debe considerar que la presentación de las facturas debe 
estar comprendida entre el periodo de la entrega de los recursos y la 
conclusión de la  actividad, no siendo válidas facturas con fechas 
anteriores ni posteriores).

* Verificación de ios depósitos realizados por saldos no utilizados, 
según Recibo de Caja de la Unidad de Tesorería de la entidad.

Una vez verificada la documentación, el responsable de la revisión de los 
descargos presentados por ios encargados, en un tiempo máximo de cinco (5) 
días hábiles procederá con el registro contable; en caso de existir observaciones 
se emitirá informe, de acuerdo a lo siguiente:

DE ACUERDO 
SI /NO CAMBIAR POR:

■ ' 1 ,
C O N C U E R D A  F I E L M E NT E  C O N  EL ORIGINAL 

r i f é S n Q I J E  C U R S A  E N  L O S  A R C H I V O S  DE  
V Í A / S E G U R O  S O C I A L  UN I V E R S I T AR I O  L A P A Z  

Art. N°  1 3 1 1  del Código C¡v¡!
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a)

b)

Cuando la ejecución de ios fondos con cargo a rendición de 
cuenta documentada no tenga relación con el objeto solicitado en 
la apertura de la cuenta y destino de los recursos.
Cuando la documentación de respaldo no cumpla con los 
requisitos establecidos en el presente reglamento.

c )  Cuando los descargos no presenten las formalidades legales, como 
las firmas de los responsables de la ejecución.

d ) Cuando las facturas no hayan sido emitidas entre las fechas de 
ejecución del gasto.

e )  Cuando los gastos no estén sustentados por facturas o retenciones 
impositivas, según corresponda.

Estas observaciones deben ser la excepción, ¡as cuales serán aceptadas por 
única vez, caso contrario corresponderá la obligación de devolver de manera 
inmediata los importes desembolsados y la consiguiente aplicación del artículo 
relacionado a las acciones por incumplimiento de los descargos.

Cuando los descargos presentados por el responsable no generen las causales 
anteriormente señaladas, la División de Contabilidad procederá con el registro 
contable correspondiente, para ía continuidad del cierre del fondo.

ARTÍCULO 20. DE LA S ACCIO NES POR IN CU M PLIM IEN TO  DE 
v LOS DESCARGOS

H^s incumplimientos de los procedimientos y plazos establecidos dentro del 
manejo de Entrega de Fondos con Cargo a Rendición de Cuenta Documentada, 
generan responsabilidad según lo establecido en las normas legales aplicables.

Identificados los incumplimientos, a través de las instancias operativas que 
correspondan, se notificará los mismos al responsable del manejo de fondos con 
cargo a rendición de cuenta documentada, a efectos de exigir la devolución de 
los importes desembolsados, independientemente de las sanciones establecidas 
en el Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública aprobado 
mediante Decreto Supremo T»)0 23318-A modificado por el Decreto Supremo 
N° 26237 y toda norma legal aplicable a la organización.

CA PITU LO  I I I  
PRO H IB IC IO N ES Y  ASPECTO S CO M PLEM EN TARIO S

ARTÍCULO 21. DE LAS PRO H IBIC IO N ES

Se establecen las siguientes prohibiciones para la ejecución de recursos con 
cargo a rendición de cuenta documentada:

DE ACUERDO 
SI /NO

(

CAMBIAR POR:

M D . . S i
!.£ PLANIFICACIÓN
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■-vi:-, A  C O N C U E R D A  F IE L M E N T E  C O N  E L  O R I G I N A L : 
r i W S T Q U E  C U R S A  E N  L O S  A R C H I V O S  D E  

■' ^ S E G U R O  S O C I A L  UN I VE R S I TAR I O L A  P r
Art.  N°  1 31 1  del Código Civil.
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>

Reconocer compromisos asumidos por un monto superior ai 
desembolsado.
Uso de tos fondos para pago de bienes y servicios no reconocidos 
como válidos, como: pagos a clínicas por atenciones particulares, 
agasajos o festejos de cualquier naturaleza, obsequios, premios, 
ofrendas florales, salutaciones, avisos necrológicos, padrinazgos, 
ayudas económicas, subsidios, subvenciones, donaciones y otros 
similares.
Aperturar otro cargo de cuenta documentada para aquel trabajador que 
tenga pendientes de cierre un cargo anterior.
Aplicar los recursos de cargos de cuenta documentada para el pago de 
planillas de haberes, viáticos o pasajes.
Cambio de moneda extranjera.
Conceder préstamos o cubrir gastos particulares.
Delegar la responsabilidad de la administración de la entrega de 
fondos con cargo a rendición a otra persona por cuenta propia.
Efectuar c ejecutar gastos no autorizados o en conceptos para los que 
no estén previstos.
No se reconocerán desembolsos por adquisiciones de materiales 
existentes en almacenes.
Se prohíben los pagos fraccionados; asimismo, el fraccionamiento de 
facturas con relación a la solicitud original.

En consecuencia, estos gastos serán considerados como gastos indebidos y no 
serán reconocidos por el Seguro Social Universitario La Paz.

A R T ÍC U L O  22. PRO CED IM IEN TO S CO M PLEM EN TARIO S

La Gerencia Administrativa Financiera, en coordinación con el Departamento 
de Finanzas, podrá emitir instructivos y lincamientos, en el marco de este 
Reglamento, para la operativización. asi como el de implementar los 
formularios e instrumentos que se estimen necesarios para el adecuado 
cumplimiento del presente documento normativo.

DE ACUERDO 
SI/NO CAMBIAR POR:

CONSTANCIA DE CONFORMIDAD

En fecha a objeto de coordinar y verificar ¡a consistencia y coherencia del Reglamento
nterno de Entrega de Fondos con Cargo a Rendición de Cuenta Documentada, se procedió a la lectura y análisis de 
los diferentes artículos, para lo cual el personal técnico que participó en la formulación y validación del presente 
reglamento firman al pie del presente documento como consjtancia, conformidad v vaiiriR7 ĥ i rnnteniHn tc^nico del 
citado instrumento normativo interno. ’ T .  “ \k PRESENTE COPIA FOTGSTATIVÁ

■% CONCUERDA FIELMENTE CON EL ORIGINAL
r 'Q U E  CURSA EN LOS ARCHIVOS DE 

; SEGURO SOCIAL UNIVERSITARIO LA PAZ k .
• '  Art. f r s x :
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